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 3.1.  ALCANCES DE LAS PRINCIPALES EXPRESIONES EMPLEADAS EN LAS   
            NORMAS DE ZONIFICACION  
 
 
3.1.1.   DE LOS USOS DEL SUELO   Ord 9555      
 

Está determinado por las actividades permitidas o toleradas en cada una de las zonas. 
Los usos se clasifican en: Predominante, Complementario y Condicionado. 
 
Uso Predominante 
 
Corresponde a la actividad a desarrollar con las máximas posibilidades de superficie 
cubierta y número de unidades. 
 
Uso Complementario 
 
Comprende las actividades destinadas a satisfacer dentro de la misma parcela o de la 
misma zona funciones necesarias pare el uso principal. 
 
Uso Condicionado 
 
Actividad inconveniente pero que constituye un hecho existente. 
 
Se deberán adoptar las prevenciones necesarias a fin de no afectar los requerimientos 
de los usos predominantes y complementarios. 
 
Queda prohibida la ampliación de superficie cubierta, potencia instalada y/o personal. 
Estos usos son intransferibles y deberán prever, según plazos a determinar, su 
erradicación hacia zonas habilitadas pare tal fin. 
*Modificado por ord. 10614 
 

3.1.2   DE LA OCUPACION DEL SUELO 
 
Factor de Ocupación del Suelo 
 
Denomínase Factor de Ocupación del Suelo (F.O.S.) a la relación entre la superficie 
máxima del suelo ocupada por el edificio y la superficie de la parcela. 
 
Factor de Ocupación Total 
 
Denomínase Factor de Ocupación Total (F.O.T.) al coeficiente que debe multiplicarse 
por la superficie total de cada parcela pare obtener la superficie cubierta máxima 
edificable en ella. 
 
Fondo Libre 

 
Espacio que en un predio debe quedar libre de edificación por encima del plano 
horizontal denominado arranque y limitado por los planos verticales que pasan por la 
línea divisoria posterior y lateral y por la línea de fondo correspondiente al predio. 

 
3.1.3    DE LAS ZONAS  Ord 9555  

 
La Zonificación consiste en la delimitación de zonas o polígonos territoriales 
que se caracterizan por su uso, grado de ocupación y subdivisión del suelo, 
dotación de servicios y densidad de población. 
*Modificado por ord. 10614 

 

../Ordenanzas%20modificatorias/Ord9555.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord9555.rtf
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3.2.      DELIMITACION DE LAS ZONAS 
 
3.2.1. ZONAS COMERCIALES 
 

C1 - Comercial 1 
 
Boedo - Vías del F.C.G.R. - Gorriti - Avda. Hipólito Yrigoyen. 
 
C21  - Comercial 21     Decr529 
14 de Julio - Avda. Alte. Brown - Pasco - 9 de Julio - Guido - Liniers - Espora - 
Avellaneda - (todas ambos frentes). 
 
C22 - Comercial 22 
 
Cuyo - Wilde - Dávila (todas ambos frentes) - Camino de Cintura. 
 
Vías del F.C.G.R. - Ant. Argentina - Doyhenard. 

 
Santa Filomena (ambos frentes) - Estrada (ambos frentes) - 24 de Noviembre - Mitre - 
José Hernández - Santa Teresita. 
 
Berutti - Estrada - Grigera - Belelli. 
 
Talleres entre M. Rodríguez y Mayor Olivero. 
 
Martín Rodríguez desde Talleres hasta 12 de Octubre (acera frente al Cementerio). 
 
Juan Zamora desde Martín Rodríguez hasta Emiliano Zapata (ambos frentes). 
 
Armesti (ambos frentes) - San Patricio - Dinamarca - Sigmund Freud. 
 
Donato Alvarez - La Calandria - La Perdiz - Los Plátanos- El Trébol - El Mirasol. 
 
Pasco - Jujuy - Garay - De los Eucaliptus (todas ambos frentes, excepto Garay). 

 
C23 - Comercial 23 
 
J. Espronceda - Recondo - Claudio de Alas - Campana. 
 
Camino 10 de Septiembre de 1861 - Figueredo - Cosquín - Reano - Campoamor - 
Calle de la Ribera. 
 
Larrazábal - Recondo- El Plumerillo- Baradero. 
 
Hornos - Ginebra - El Plumerillo - Australia (exceptuando las parcelas comprendidas 
en la traza prolongación de la Avda. Gral. Paz). 

 
3.2.2. ZONAS RESIDENCIALES 

 
R1 - Residencial 1 
 
Portela - Vías F.C.G.R. - Boedo - Avda. H. Yrigoyen. 
 
Gorriti - Vías F.C.G.R. - Garibaldi - Meecks - Mitre - Saavedra - Azara - Boedo - Avda. 
H. Yrigoyen -Rincón - Pueyrredón - Chacabuco - Vías del F.C.G.R.. 
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R21 - Residencial 21 
 
Uriarte - Malabia - Arenales - Gazcón - Alsina - Monseñor Schell - Arenales - Salguero 
- Cerrito - Alte. Brown -14 de Julio (exceptuando los frentes entre Alte. Brown y Vías 
del F.C.G.R.) - Avellaneda (exceptuando los frentes entre Vías del F.C.G. R. y 
Meecks) - eje de la calle Meecks - Garibaldi - Vías del F.C.G.R. - Portela - Avda. H. 
Yrigoyen - Boedo - Azara - Saavedra - Mitre - eje de la calle Meecks Sixto Fernández - 
M. Piaggio - Alvear - Monteagudo - H. Yrigoyen - Rivera - Vías del F.C.G.R. - Cha-
cabuco - Pueyrredón - Rincón - Vieytes - Alvear. 
Guido (exceptuando los frentes entre Liniers y 9 de Julio) - Vías del F.C.G.R. - límite 
Fracción I del F.C.G.R. - Vicente Fidel López - 9 de Julio - Dorrego - Liniers. 
 
R22- Residencial 22 
 
Vías del F.C.G.R. - Larroque - Avda. H. Yrigoyen - Vieytes. 
Colón - Pasco - Alte. Brown (exceptuando los frentes entre 9 de Julio y 14 de Julio) -  
 
R31 - Residencial 31 
 
Ord 6649   Falucho - Armonía - Progreso - Antártida Argentina - Vías del F.C.G.R. - 
Boulevard Santa Catalina -Húsares - 9 de Febrero - San Agustín - Friedrichs - 
Garibaldi - Vías del F.D.F.S. 
 
Sixto Fernández - H. Yrigoyen - Santa María - 30 de Septiembre - Vías del F.C.G.R. - 
Avda. H. Yrigoyen - Segurola - Frías - Garibaldi - Bermúdez - Oliden - Frías - límite 
con la Fracción del Parque Municipal - M. Arrotea - Siritto - 24 de Noviembre - Estrada 
- Santa Filomena - Santa Teresita -Alsina - Juan XXIII - Camino 10 de Septiembre de 
1861 - Las Tropas - P. Lucena - Vétere - Portela -Tucumán - Boedo - Santa Fe - Frías- 
Colombres - M. Piaggio. 
30 de Septiembre - Alzaga - Colón - 14 de Julio - Lucio Vicente López - Esmeralda - 
Vélez Sársfield -Pirovano - Arenales - Gallo - Lugano - Armesti - Anatole France - 
Pasco - Benito Lynch. 
Malabia - Granaderos - B. Talleres - Pedernera - Capdevila - Granaderos - Arenales. 
 
R32 - Residencial 32 
 
Alcorta - H. Yrigoyen - Seguí - Camino de Cintura - Dávila (exceptuando los frentes 
entre Camino de Cintura y Wilde) - Wilde (exceptuando los frentes entre Dávila y 
Cuyo) - Cuyo (exceptuando los frentes entre Wilde y Camino de Cintura) - Camino de 
Cintura - Gobernador Ugarte - Antártida Argentina - Charlone - Segurola. 
 
Oliden - Mitre - 24 de Noviembre - Siritto - límite Fracción Parque Municipal - Frías. 
Camino 10 de Septiembre de 1861 - Juan XXIII - Alsina - Santa Teresita - Santa 
Filomena - Vías del F.D.F.S. - Guaraní- Terrada - Tunuyán - Euskadi - Gregorio de La 
Ferrere. - Santa Mónica - Homero - Paraná - Falucho - Ombú - M. de Cervantes 
Saavedra. 
Talleres (exceptuando los frentes entre M. Rodríguez y M. Olivero) - Glade - Santa Fe 
- Vieytes -Tucumán - Portela - Vétere - P. Lucena - Las Tropas - Camino 10 de 
Septiembre de 1861 - Vicente López - Int. F. Castro - San Vicente - L. de La Torre - 
Fournier - Namuncurá - Olivos - L. de la Torre - Las Tropas - Namuncurá - Camino 10 
de Septiembre de 1861 - Perito Moreno - Luis Siciliano - T. Gordillo - A Palacios - Ana 
Acerboni - M. Céspedes - L. Vernet - 12 de Octubre - Unamuno - Londres - Milán - 
Marsella - F. de Morazán - Amsterdam - M. Bravo - París - El Plumerillo -Barcelona - 
Conesa - Amsterdam - El Plumerillo - Marsella - Conesa - Rawson - Muratore - M. 
Rodríguez (exceptuando los frentes entre Talleres y El Plumerillo). En esta zona 
quedan excluidos: los frentes de Juan Zamora (entre M. Rodríguez y E. Zapata), la 
zona C22 (delimitada por Estrada -Grigera - Belelli - Beruti) y la zona  E.V.P. 

../Ordenanzas%20modificatorias/Ord%206649,zona%20industrial.rtf
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Granaderos - Roma - C. Lynch - Entre Ríos - Armesti (exceptuando los frentes entre 
San Luis y Freud) - S. Freud - Revolución de Témperley - Pasco (ambos frentes) - De 
los Eucaliptus (exceptuando los frentes entre Pasco y Garay) - Garay - San Juan - 30 
de Septiembre - Benito Lynch - Pasco -A. France - Cerrito - Lugano - Gallo - Arenales 
- Granaderos- Capdevila - Pedernera - Talleres. 
 
Donato Alvarez - Garay - Jujuy (exceptuando los frentes entre Garay y Pasco) - Pasco 
(ambos frentes desde Jujuy hasta los Plátanos; desde los Plátanos hasta Donato 
Alvarez quedan excluidos los frentes sobre Pasco). 

 
            R33 - Residencial 33       Ord 8109     Ord 8189       Ord 7866    Ord7501 
 

Hornos - Barcelona - El Plumerillo - Paris - M. Bravo - Amsterdam- F. de Morazán - 
Marsella - Milán -Londres - Miguel de Unamuno - 12 de Octubre - Vernet - M. 
Céspedes - Ana Acerboni - Palacios -T. Gordillo - L. Siciliano - P. Moreno - Camino 10 
de Septiembre de 1861 - C. Namuncurá - Las Tropas - L. de la Torre - Olivos - C. 
Namuncurá - Fournier - L. de La Torre - San Vicente- Int. F. Castro - Vicente López - 
Camino 10 de Septiembre de 1861 - G. de La Ferrere - M. de Cervantes Saavedra - 
Ombú - Falucho - Paraná - Homero - Santa Mónica - Euskadi - Tunuyán - Terrada - 
Guaraní - Vías F.C.D.F.S. - Calle de la Ribera  (Quedan excluidas las áreas de 
Recreación, Reserva, Industrial y Comercial). 
 

Avda. 104 - Avda. 101 - Santa Catalina - Avda. Olimpo. 
*Modificado por ord. 12327 

 
 
            R41 - Residencial 41 
 

Avda. H. Yrigoyen - Larroque - Vías del F.C.G.R. - Rivera - Avda. H. Yrigoyen - 
Monteagudo -Alvear - Vieytes. 
 
Meecks - Avellaneda (excluyendo los frentes entre Meecks y Espora) - Espora 
(excluyendo los frentes entre Avellaneda y Liniers) - Liniers (excluyendo los frentes 
entre Espora y Guido) – Dorrego - Avda. H. Yrigoyen - Sixto Fernández. 
 
Vicente López - 14 de Julio - Alte. Brown - Cerrito. 
Segurola - Avda. H. Yrigoyen - Vías del F.C.G.R. 

 
            R42 -  Residencial 42 
 

Alvear - Piaggio - Colombres - Frías - Santa Fe - Boedo - Tucumán - Vieytes - Santa 
Fe - Glade -Uriarte. 
 
Arenales - Amero - Vélez Sársfield - Esmeralda - L. V. López - Cerrito - Salguero - 
Arenales - M. Schell - Alsina - Gazcón. 
Alzaga - 30 de Septiembre - Vías del F.C.D.F.S. - Vías del F.C.G.R. - Pasco 
(exceptuando los frentes entre Vías del F.C.G.R. y Alte. Brown). 
 
Dorrego - 9 de Julio - V. F. López (desde San Mariano hasta San Basilio ambos 
frentes) - San Basilio -Avda. H. Yrigoyen. 

 
3.2.3.   ZONAS INDUSTRIALES    Ord 9555  Ord 7509 Ord 7508 
 

la - Industrial a 
 
Lynch - Donato Álvarez - El Mirasol - Los Plátanos - Pasco (exceptuando los frentes 
entre Los Plátanos y Revolución de Témperley) - Revolución de Témperley - S. Freud 
- Dinamarca - San Patricio -Armesti - Entre Ríos. 

../Ordenanzas%20modificatorias/Ord8189.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7866.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7501.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord9555.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7509.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7508.rtf
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Bermúdez - Garibaldi - Frías - Segurola - Charlone - A. Argentina - Progreso - Armonía 
- Falucho -Vías F.C.D.F.S. - Santa Catalina - Santa Teresita (exceptuando los frentes 
entre Santa Filomena y 
J. Hernández) - J. Hernández - Mitre - Oliden.   Ord 6649    Ord 6939 
 
A. Argentina - Gobernador Ugarte - Camino de Cintura - límite entre la actual 
Compañía de Gas del Estado y la Universidad Nacional de La Plata - Libertad - 
Boulevard Santa Catalina - Vías F.C.G.R.- Doyhenard. 
 
lb - Industrial b 
 
Camino 10 de Septiembre de 1861 -Isabel La Católica - límite Fracción IV - límite 
parcela 4 C Arroyo del Rey - Int.  F. Castro - Trelles - Gaucho Rivero - Gaona. 
 
le - Industrial existente 
 
Calle de la Ribera - Meandro del Riachuelo - Figueredo - Traza prolongación Avda.  
Gral.  Paz. 
Falucho - Aguirre - Homero - Escobar . 
Avda.  Olimpo - Santa Catalina - antiguo cauce del R ío Matanza - límite con el Partido 
de La Matanza - Vías del F.C. D. F.S. 
*Modificado por ord. 10614 
 

3.2.4.    ZONAS DE RESERVA          

             Re – Reserva 

Ginebra – Falucho – Canadá - Camino lO de Septiembre de l861.  

             Circunscripción XII Sección A Fracción II .    Ord7501 

Vías del F.C.D.F.S. - Eibar - Avda. 104 - Avda.  Olimpo.  Ord 7866   Ord 9555 

Ord 7320   

3.2.5.    ZONAS DE RECREACION 

             Rn – Recreación Falucho - Arzulea - Homero - García de Loyola.   

            Calle de la Ribera - Virgilio - Calchaquí.    Ord 8109 
 
 

3.2.6.    ZONAS DE USOS ESPECIFICOS 
 

 ZUE - Usos Específicos 
 
 Vías del F.C.D.F.S. - Garibaldi - Boulevard Santa Catalina - Libertad - Camino de  
Cintura - Límite N.O. de la Universidad de Lomas de Zamora y Tiro Federal. Ord 6939   
 
 Vías del F.C.G.R. (límite este) - Vías del F.C.D.F.S. (límite Sur) - San Basilio - Límite   
Fracción 1 del F.C.G.R. hasta vías del F.C.G.R. 
 
Friedrichs - San Agustín - 9 de Febrero - Húsares - Boulevard Santa Catalina – 
Garibaldi. 
 
Hornos - Martín Rodríguez - Muratore - Rawson - Conesa - Marsella - El Plumerillo – 
Amsterdam -Conesa - Barcelona.   Ord 7501  Ord 7816  Ord 7866      

../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7501.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7866.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord9555.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord.7320.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord%208109.rtf
Ord7501.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7816.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7866.rtf
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3.2.7.    B- BANDAS DE CIRCULACIÓN   
             Bandas "A" 

 
Avda. H. Yrigoyen - Antártida Argentina - Gobernador Ugarte. 

 
Avda. Alsina - Alte. Brown. 

             
            9 de Julio - Pasco (desde vías del F.C.G. R. hasta Revolución de Témperley –  
            Almafuerte). 

 
Bandas"B" 
 

Pasco (desde Revolución de Témperley-Almafuerte, hasta Donato Álvarez) 
Camino de Cintura 
 
Camino 10 de Septiembre de 1861 - Avda. Juan XXIII. 
 
Bandas"C" 
 
Gral. Hornos - Avda. Talleres - Uriarte - Malabia - Boulevard Talleres - Freud - 
Revolución de Témperley. 
 
Calle de la Ribera. 

 
Traza de la prolongación Avda. Gral. Paz. 
 
Larrazábal (desde Chivilcoy hasta Recondo). 
 
Virgilio - Falucho (desde calle de la Ribera hasta  M. Arrotea). 
 
Tabaré - Homero - Punta Alta - Gral. Rodríguez. 
 
Arzulea (desde Homero hasta Virgilio) - Virgilio (desde Arzulea hasta Troperos) –  
Troperos (desde Virgilio hasta Falucho). 
 
Lisandro de La Torre (desde Camino 10 de Septiembre de 1861 hasta Virgilio). 
 
Avda. de La Noria- Epecuén (hasta Falucho). 

 
Isaac Newton (desde calle de la Ribera hasta Epecuén). 
 
Ejército de los Andes. 
 
Recondo. 
 
Claudio de Alas (desde Calle de la Ribera hasta Recondo). 
 
Cádiz. 
 
El Plumerillo (desde la Traza de la Gral. Paz) - Constitución. 
 
Glade- Boulevard Santa Fe - Gral. Frías. 
Alem - Portela - Pellegrini - Meecks (hasta 9 de Julio). 
 
Arenales- Amero - Vélez  Sársfield - Don Bosco - Cabred. 
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Caaguazú (desde Armesti hasta Pasco). 

Donato Álvarez (desde Pasco hasta Garay). 

Seguí (desde H. Yrigoyen hasta Camino de Cintura). 

Charlone. 

Armesti - Cerrito - Garibaldi. 

Oliden. 

Mitre (desde Avda.  Juan XXIII hasta vías del F.C.D.F.S.). 

M. Arrotea (desde Oliden hasta Falucho). 

Colombres. 

P. Lucena - Matheu (hasta Arenales). 

Larroque - Chacabuco - Granaderos. 

Ord9555     Ord7501 
*Modificado por ord. 12327 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

../Ordenanzas%20modificatorias/Ord9555.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7501.rtf
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3.3.      NORMAS GENERALES DE ZONIFICACION SEGUN USOS 
 
3.3.1.   SUBDIVISIONES 

 
Se permitirá la unificación de parcelas, a los efectos de incrementar la superficie 
primitiva, aunque   la parcela resultante no cuente con las dimensiones mínimas 
exigidas para cada zona. 
 
Cuando el englobamiento se efectúe parcialmente, la parcela remanente no podrá 
tener dimensiones menores a las exigidas para cada una de las zonas establecidas. 
 

 
3.3.2.   CESIONES DE TIERRAS 
 
3.3.2.1 Por ninguna razón podrá mortificarse el destino de las áreas verdes y libres públicas  
             ni desafectarse para su transferencia a entidades o personas privadas, salvo el  

 caso. de permuta por otros bienes de similares características que permitan  
 satisfacer de   mejor forma el destino establecido. 

 
3.3.2.1 Al subdividirse manzanas y/o fracciones que limiten con cursos o espejos de agua    

permanentes, naturales o artificiales, deberá delimitarse, una franja que se cederá al 
Fisco Provincial, arbolada y parquizada.  Tendrá un ancho de cincuenta metros (50 m) 
a contar de la línea de máxima creciente en el caso de cursos de agua y de cien 
metros (100 m) medidos desde el borde en el caso de espejos de agua.  El borde y la 
línea de máxima creciente serán determinadas por la Dirección Provincial de 
Hidráulica.  Asimismo, cuando el espejo de agua esté total o parcialmente contenido 
en el predio motivo de la subdivisión, se excluirá del título la parte ocupada por el 
espejo de agua, a fin de delimitar el dominio estatal sobre el mismo. 

 
3.3.3.   FACTOR DE OCUPACION TOTAL PARA PARCELAS MENORES DE 300 m2 
 

En las zonas R4, R33, R32, R31,(para usos residenciales), los factores de Ocupación  
Total (F.O.T.) podrán ser incrementados según los siguientes coeficientes en relación a la superficie de laparcela. 

 Superficie (m2)  ≤  200                225                250                  275            300 

                Incremento del F.0.T.   0,2           0,15                     0,10                 0,05            ---- 
 A partir de los 200 m2 y a los efectos de obtener los coeficientes que surjan de 
 superficies de parcelas intermedias, se procederá a realizar la correspondiente  
 proporción lineal. 

 
 Asimismo la cantidad de personas que aloje el edificio podrá ser aumentada en la  
 misma proporción. 

 
3.3.4.    FACTORES DE OCUPACION PARA USOS COMPLEMENTARIOS 
 

 El F.O.S. y el F.0.T. para talleres, depósitos e industrias a construirse en áreas   
 Residenciales  no superará el 0,5 de la superficie de la parcela, aunque los    
 factores de  la zona difieran de este índice. 

 
 

3.3.5.     PREMIOS 
 

  a) Por ancho de la parcela: 
                     

 1,4% del F.0.T. de incremento por cada metro que exceda los 10 m (hasta un  
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         máximo del 25% del F.0.T.). 

 Para lotes de esquina se considerará el lado de menor dimensión. 

 Para nuevas parcelas el premio se otorgará a partir de los anchos mínimos    
         exigidos para la zona. 

            b) Por edificación separada de ejes divisorios laterales: 
 

  Con un mínimo de 4.00 m 
 

 10 % del F.0.T. por cada eje divisorio. 
         con un mínimo de 6.00 m 
 

 15% del F.0.T. por cada eje divisorio. 
                   (hasta un máximo en ambos casos del 30% del F.0.T., en total) 

 
 c)  Por edificación retirada voluntariamente de la línea de construcción 

establecida: 

3% del F.0.T. por cada metro de retiro (hasta un máximo del 15 %  delF.0.T.). 

             d)  Para zonas con F.O.S. igual a 0,6: 

 

 para F.O.S. = 0,5; incremento = 5 % del F.0.T. 

 para F.O.S. = 0,4; incremento = 10 % del F.0.T. 

 (hasta un máximo del 10% del F.0.T.). 
 
            e)   Por espacio libre público existente al frente, medido desde la Línea    

      Municipal hasta el eje de dicho espacio: 
 

 0,5% por cada metro, a partir de los 10 m (hasta un máximo del 10 % del  
         F.0.T.). 

Los incrementos en su conjunto no podrán superar el 70 % de los valores del F.0.T.  
permitido en la zona.  Asimismo la cantidad de personas que aloje el edificio podrá  
ser aumentada en la misma proporción. 
*Modificado por ord. 14188 
 

 
3.3.6.     SUPERFICIES COMPUTABLES PARA EL CALCULO DEL F.0.T. Y F.O.S. 
 
3.3.6.1.    Superficie cubierta no computable para el F.0.T. 
 

No se computará como superficie cubierta para el cálculo del F.0.T. toda aquella que 
no supere 1,20 m de altura sobre el nivel de vereda. 
 
No será considerada como superficie cubierta la correspondiente a los cuartos de 
máquinas, tanques, depósitos o lavaderos en las azoteas, ni tampoco la de planta 
libre; (con la restricción de no poder constituir lugar de habitación y/o trabajo, en 
ninguno de los casos precedentes). 
 
Defínese como planta libre la totalidad de la superficie del edificio ubicada en 
cualquier nivel, con dos (2) lados como mínimo abiertos y que no constituya ningún 
tipo de local habitable. 

 
3.3.6.2.   Superficie computable en la mitad de su valor para el F.0.T. 
 

Podrá ser toda aquella que posea por lo menos uno de sus paramentos verticales 
abierto.  Este será el mayor y su profundidad no superará los 2.00 m. 
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3.3.6.3.   Plano límite de altura 
 

Se entiende por plano límite la altura (H) máxima de edificación o altura promedio 
para techos con pendiente, medida a partir de un plano horizontal que pasa por el 
punto más alto de la L.M.                                                                                                                                                                                             
Sólo podrá ser sobrepasada por tanques, chimeneas, cajas de escaleras, sala de 
máquinas y parapetos de azoteas. 

 
3.3.7.      RETIROS 
 
3.3.7.1.   Retiros de frente          
 

    El retiro podrá ser reducido al 50 % del establecido para cada zona en los 
    siguientes casos: 

 
a) En lotes de esquina: cuando la superficie de la parcela sea igual o menor a  
    300 m2 (para todas las zonas con excepción del C1). 

 
        Cuando la parcela supere los 300 m2 la reducción del retiro se podrá realizar 

sobre un solo lado (para todas las zonas). 
*Modificado por ord. 15200 

 
b)  En parcelas intermedias: cuando la superficie sea igual o menor a 200 m2 y/o el  
     fondo igual o menor a 15 m (para todas las zonas con excepción del Rl y Cl). 

 
c)  Las calles peatonales no dejarán retiro de frente.     Ord 5777        

 
3.3.7.2.   Retiros para usos complementarios       
 

Las industrias deberán respetar todos los retiros exigidos para las áreas industriales, 
mientras que los depósitos y talleres sólo respetarán los de frente y fondo. Ord9555 

*Modificado por ord. 10614 
 

 
3.3.8.    CERCAS DE FRENTE 
 

Las cercas de frente y laterales correspondientes a la zona de retiro de L.M. no 
podrán estar constituidas por muros ciegos que excedan los + 0.90 m de altura.  
Sólo podrán sobreelevarse hasta una altura de + 1.80 m como máximo, únicamente 
con cerco vivo o verja artística calada ejecutada con elementos metálicos, de 
madera o algún otro material que no impida la visual de la calle a la línea de fachada 
obligatoria. 
Sólo se admitirán cercas opacas de hasta + 1.80 m de altura en aquellos casos que 
a juicio de la D.0.P. la característica de proyecto exija cierta privacidad por 
configurar el retiro obligatorio un único patio. 

 
3.3.9.    DENSIDAD DE POBLACION 

 
Número de Personas: para viviendas unifamiliares el mínimo computable será de 
cuatro personas por   unidad. 

 
3.3.9.1. Cantidad de dormitorios 

 
En aquellos casos en que sólo se construya una vivienda en la parcela, ésta podrá 
contar con el número de dormitorios que requiera el grupo familiar, aunque de 
acuerdo a los índices establecidos éstos resulten menores. 

 

../Ordenanzas%20modificatorias/ord%205777,retiros.rtf
../Ordenanzas%20modificatorias/Ord9555.rtf
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3.3.9.2.   Superficie cubierta total mínima por persona 
    Establecida la población máxima para una parcela, la cantidad máxima de personas      
    que podrá alojar   cada edificio se  computará de acuerdo a los siguientes índices:
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Uso                     Cantidad de              Personas por                Superficie cubierta total 
                             ambientes     dormitorio                      mínima por persona 
  
Residencial              hasta 2                          2                       14 m2. 
Unifamiliar                más de 2                       2                                                     10 m2 
 
Residencial               hasta 2                         2 15 m2 
Multifamiliar              más de 2                       2 12 m2 
  
Comercial y análogos   10 m2 
 
3.3.10.    COCHERAS 
 

Para viviendas: 
Se dejará espacio para estacionamiento igual a 3,50 m2 por el número de personas 
resultante de acuerdo al proyecto adoptado con un mínimo de (4) cuatro personas 
por parcela. 
 
Cuando el uso del estacionamiento corresponda a más de una vivienda, el diseño 
del mismo asegurará una superficie destinada a la circulación vehicular. 
 
No será necesario que el estacionamiento sea cubierto. 
 
En vivienda multifamiliar, toda disminución de la superficie destinada a 
estacionamiento dará lugar a la disminución proporcional de la cantidad de personas 
admisible en la parcela. 

 
Para otros usos: 
Ver artículo 3.20. 
*Modificado por ord. 15200 

 
3.3.10.1 Cocheras sobre retiro de fachada 
 

En construcciones existentes podrán realizarse cocheras avanzando hasta la L.M., 
(de 18 m2 de superficie máxima y sin cerramientos laterales) cuando la construcción  
existente impida realizarlas respetando el retiro exigido. 

 
3.3.11.    REFORMAS Y REFACCIONES 
 

Las modificaciones o reformas de edificios que no se encuadren dentro de las 
normas de Zonificación vigentes serán estudiadas por la Comisión de Código, la que 
asesorará al Departamento Ejecutivo para la aprobación del proyecto respectivo. 
 
Dicha Comisión basará sus informes en el respeto de los objetivos fijados para cada 
zona. 
En los casos que la superficie cubierta existente supere el máximo establecido para 
el F.O.S. pero no supere el F.0.T., se podrá ampliar hasta alcanzar el valor aceptado 
por el mismo, sin superar en ningún nivel el valor máximo de F.O.S. admitido para la 
zona. 

 
3.3.11.1. Ampliaciones sobre Línea Municipal 
 

En construcciones existentes aprobadas sobre L.M. en planta baja, podrá ser  
aceptada la ampliación de la edificación manteniendo la misma fachada sobre la  
planta alta, siempre que el estado de la misma sea tal que permita la ampliación sin  
modificaciones que alteren  fundamentalmente la estructura original. 
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3.3.12.    URBANIZACIONES ESPECIALES 
 

Toda fracción cuya superficie sea igual o mayor a 1 ha., o tenga características de 
manzana conformada podrá ser sometida a estudios especiales por parte de la 
Dirección de Planeamiento, a fin de obtener normas urbanísticas particularizadas 
para la fracción. 

 
3.3.13.    BANDAS DE CIRCULACION 

 
Toda zona atravesada por Bandas de Circulación tomará los índices previstos para 
las mismas según artículo 3.1.5. 
*Modificado por ord. 15200 

 
3.3.14.     Ver artículo 4.5. - De los Patios - 
 
3.3.15.     Movilización en el uso del suelo 
 

Cuando la parcela modifique su dotación de servicios, por la extensión de redes, se 
podrán utilizar los índices potenciales que figuran en el cuadro siguiente: 
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R3 1 
+    150  0,6  

0,
7 

 12  300  

+ +    400  0,6  
0,
8 

 15  375 

R3 2 

  +  130  0,6  
0,
6 

 12  300  

+     150  0,6  
0,
7 

 12  300 

+ +    400  0,6  
0,
8 

 15  375 

R3 3 

   + 130  0,3  
0,
3 

 
No se podrán realizar 
Subdivisiones – Ley 

8912 
Cap. III – Art. 52 

+     130  0,6  
0,
6 

+ +    150  0,6  
0,
7 
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  NORMAS PARTICULARIZADAS DE ZONIFICACION SEGUN USOS 

 

3.4.      C1 - Zona Central 

 
Concentra el equipamiento predominantemente comercial, institucional,   
administrativo, cultural y de esparcimiento, a escala de Partido y de influencia 
sub-regional. 

 
3.4.1.      USOS 

 
   Uso Obligatorio 

Las construcciones deberán tener en planta baja, características de local comercio, 

salvo en los casos de planta baja libre. 

 
Uso Predominante 

Comercial e institucional (servicios públicos, bancos, finanzas, seguros, oficinas, 

etc.). 

Cultural (bibliotecas, sales de conferencias, clubes, etc.). 

Esparcimiento (cines, teatros, sales de conciertos y toda otra actividad de servicios 

afines). 

 

Uso Complementario 

Hotelería, restaurantes, natatorio comercial, gimnasio comercial, cases de baños, 

confiterías bailables, salón de fiestas, exposición y  venta sin depósito ni expedición, 

academias. 

Vivienda como complemento de un uso predominante o complementario. Vivienda 

colectiva. 

Consultorios médicos no anexos a clínica o sanatorios, estudios profesionales. 

 

    Ver artículo 3.20. 

 
3.4.2.    DENSIDAD DE POBLACION 

 

  Máxima neta por ha = 2.000 hab/ha., pare locales comerciales y administrativos. 

 

 Cantidad máxima de personas admisible en la parcela = Sup. de la parcela x  

      0,2  hab/m2. 

 

 Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela =  Núm. de personas  

                  Admisibles                                                                                          2 

 

 Para uso residencial se calculará con los índices de R.1.  

 Superficie cubierta total mínima por persona (Ver. art. 3.3.9.2.) 

 

 3.4.3.     OCUPACIÓN DEL SUELO 

 
3.4.3.1.  Factores de Ocupación 

 

Del suelo (F.O.S.)  = 0,6 de la superficie de la parcela 

Total (F.O.T.)   = 2,5 (pare edificios entre medianeras ~ semi-torre o de uso 

residencial) 

                              = 3 (pare edificios en torre de uso comercial o administrativo) 
   Premios                 = ver art. 3.3.5. 

Parcelas con frentes a la Avda. H. Yrigoyen: se regirán por los índices del R21; los  

lotes de esquina quedan incluidos. 
3.4.3.2.   Retiros 
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                 De frente:    2.00 m (exceptuando las calles peatonales)   Ord 5777   

               De  fondo:  El Fondo Libre se determinará de acuerdo a la siguiente fórmula:  

                                  F =   0,5 (n-20) (*), donde   F = fondo libre a determinar.  

                                   

                    n = largo total del terreno 

                       La cota de arranque podrá ser de + 1,20 m con respecto al plano       

                       horizontal que pasa por el punto más alto de la L.M. de la parcela.                    

 

En los casos de lados desiguales el Fondo Libre se calculará sobre  

ambos lados, admitiéndose compensaciones. 

 

Las parcelas menores de 26 m de largo no dejarán Fondo Libre. En el 

cave de ventilar locales de habitación o trabajo la dimensión del Fondo 

Libre nunca podrá ser inferior a la que se establezca pare patios (art. 

4.5.). 

 

En lotes de esquina el Fondo Libre se calculará con la fórmula (*) para 

cada lado y la unión será perpendicular a las líneas divisorias de 

predios. 

 

              Laterales: (Pare edificios en torre o semi-torre ver art. 3.4.5., 3.4.6. y 3.4.7.) 
*Modificado por ord. 15200 

 

 3.4.3.3.  Patios de iluminación y ventilación 

 

               Ver art. 4.5. - De los Patios - 

 
 3.4.3.4.  Cocheras 

 

Todo edificio que por su uso requiera contar con estacionamiento, deberá 

emplazarlo en parcelas no ubicadas en la zona C1 y dentro de un radio máximo de 

doscientos metros (200 m) contados a Partir del perímetro del respectivo edificio. 

Sobre dichas parcelas se establecerá servidumbre real, inscripta con todos los 

recaudos legales del caso, antes de la concesión del permiso de obra en el predio 

dominante. La habilitación del edificio estará condicionada a la que previamente se 

otorgue a los espacios pare estacionamiento. 

Ver art. 3.3.10. 
 

3.4.4.      SUBDIVISION DEL SUELO 

 

Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente: 

 
Superficie mínima = 900 m2 

Lado mínimo de parcela = 30 m de frente 

Lado mínimo de esquina = 35 m de frente 

 
3.4.5.      CONSTRUCCION EN TORRE 

 

Cuando las construcciones sean en torre, el espacio envolvente tendrá una relación 

máxima igual a: 

 
4.00 m de altura = 1.00 m de separación a ejes divisorios  

 r =  H   

        4 
Siendo: H  =  altura de la torre medida a partir de un plano horizontal que pasa por el   
punto más alto de la L.M. de la parcela. 
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    r = retiro a eje divisorio o entre torres. 
 

La separación mínima a eje divisorio será de 4.00 m. 
 
La separación mínima entre torres pertenecientes a la misma parcela será de 6.00 
m como mínimo. 

 
3.4.6.     CONSTRUCCION EN TORRE CON BASAMENTO 
 
3.4.6.1.  Altura del basamento y arranque de la/s torre/s 
 

La altura del basamento finalizará en la cota + 7.30 m, cota a partir de la cual dará 
comienzo la torre. 

 
3.4.6.2.   Avance hasta la Línea Municipal 
 

A partir de la cota + 4.50 m hasta la cota + 7.30 m se podrá avanzar con cuerpo 
cerrado hasta la Línea Municipal (exclusivamente en zonas C1 - R1 - C2), el resto 
de las zonas mantendrán el mismo esquema, sin avanzar hasta la Línea Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 
                     2 m.                                                               
 
 
 
 
3.4.6.3.   Construcción de la Torre 
 

   Respetará lo establecido en el art. 3.4.5. 
 
3.4.7.    CONSTRUCCION EN SEMI-TORRE 

 
La construcción podrá adosarse a una medianera, mientras que el restante espacio 
envolvente se regirá por lo establecido en el art. 3.4.5. 

 
 
 

3.5.        C 2 - Z O N A  C O M E R C I A L 

 

              A  escala local del Partido 

Art. 3.4.5  
Mínimo = 6m 

F=0,5(n – 20) Retiro de fachada obligatorio 
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3.5.1.     USOS 

 

  Uso Predominante 

  Comercial - Institucional- Cultural - Esparcimiento. 

 

  Uso Complementario 

  Oficinas - Hotelería - Consultorios médicos - Clínicas o Sanatorios - Cocheras -    

  Viviendas. 

 

  Ver art. 3.20. 

 

3.5.2.   DENSIDAD DE POBLACION 

 

  Máxima neta por ha.:      C21 = 800 hab/ha  

                                               C22 = 150 hab/ha  

                                               C23 = 150 hab/ha 

 

 Cantidad máxima de personas admisible en la parcela:  

C21 = superficie de la parcela x 0,080 hab/m2.  

C22 = superficie de la parcela x 0,015 hab/m2.  

C23 = superficie de la parcela x 0,015 hab/m2. 

 

 Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela 

 

                Número de personas admisible 

                                         2 

                                                                        

   Ver art. 3.3.9.2. 

 

3.5.3.     OCUPACION DEL SUELO 

 

3.5.3.1.  Factores de Ocupación 

 

Del suelo (F.O.S.) = 0,6 de la superficie de la parcela 

 

   Total (F.O.T.) =  C21 = 2   de la superficie de la parcela 

                             C22 = 1   de la superficie de la parcela 

                             C23 = 0,7 de la superficie de la parcela 

 

               Premios:  ver art. 3.3.5. 

 

3.5.3.2.   Retiros 

 

   De Frente = 2.00 m (ver art. 3.3.7.)   Ord 5777  

 

De Fondo = Para el C21 = ídem art. 3.4.3.2. (retiro de fondo) 

El espacio destinado a Fondo Libre sólo podrá ocuparse por construcciones 

auxiliares (tales como quinchos, asadores, depósitos y galpones pare enseres 

domésticos, vestuarios para piletas, habitaciones y baños de servicio, garaje y 
similares) de la vivienda principal, hasta un máximo del 30% de su superficie, sin 

sobrepasar su altura + 3.80 m sobre el nivel vereda. 
La superficie así ocupada deberá ser compensada por otra libre de igual medida, 
incorporada a la superficie sin construcción del terreno. 

 
En ningún caso se excederá el F.O.S. establecido. 
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NOTA:  Cuando la edificación revista característica de torre o semi-torre,. Deberá  
             respetar las especificaciones establecidas en los art. 3.4.S., 3.4.6. y 3.4.7. 

 
3.5.3.3.   Ver artículo 4.5. - De los Patios - 
 
3.5.3.4.   Altura de Plano Límite 
 

Exclusivamente para las parcelas comprendidas dentro de las zonas R4, R3 1,R3 2,   
ó  R33: será de + 10.00 m medidos a partir de un plano horizontal que pasa por el  

                  punto más alto de la L.M. 
 

3.5.3.5.   Cocheras 
 

Ver artículo 3.3.1 0. 
 
3.5.4.      SUBDIVISION DEL SUELO 

 
Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente: 

 
  

 

Zonas 
Superficie mínima 

de parcela 
Ancho  mínimo 

de parcela 
Lado mínimo 
de esquina 

C.21 600 m2 20 m 25 m 

    

C.22 300 m2 12 m 15 m 

    

C.23 300 m2 12 m 15 m 
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3.6.         R1 - RESIDENCIAL DE VIVIENDAS COLECTIVAS, ALTA DENSIDAD Y EDIFICACION EN ALTURA 
 
 
 
3.6.1.      USOS 

 
Uso Predominante  
Vivienda colectiva 
 
Uso Complementario 
Comercio diario y periódico, estacionamiento, escuelas primarias, preescolar y 
secundarias. 
 
Esparcimiento, bares, restaurantes, confiterías, vivienda individual. 
 
Ver Art. 3.20. 

 
3.6.2.     DENSIDAD DE POBLACION 

 

  Máxima neta por ha = 1.000 hab/ha. 
 

 Cantidad máxima de personas admisible en la parcela = Sup. de la parcela x 0,1 
hab/m2 

 Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela = 
 

                              Número de personas admisible 
2 

 

   Ver Art. 3.3.9.2, 
 

 
3.6.3.         OCUPACION DEL SUELO 
 
3.6.3.1.   Factores de Ocupación 
 

Se ajustará a lo establecido en: art. 3.4.3. l. 
 
Parcelas con frentes a la Avda.  H. Yrigoyen y Avda.  Alsina: se regirán por los  
índices del R21; los lotes de esquina quedan incluidos. 
 

 
3.6.3.2.      Retiros 
 
               Se ajustará a lo establecido en art. 3.4.3.2. y 3.5.3.2. (retiro de fondo). 

3.6.3.3. Patios de iluminación y  ventilación  

               Ver art. 4.5. - de los Patios – 

 
3.6.3.4. Cocheras 
 

Todo edificio ubicado sobre las calles: BOEDO (entre R. Oriental del Uruguay e H. 
Yrigoyen) y GORRITI (entre Pueblo de la Paz e H. Yrigoyen), que por su uso 
requiera contar con estacionamiento deberá emplazarlo fuera de las calles antes 
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mencionadas, ajustándose a los índices de la zona a emplazarse y en un todo de 
acuerdo con el art. 3.4.3.4. Para el resto ver art. 3.3.1 0. 

3.6.4.      SUBDIVISIÓN DEL SUELO 

Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente:  

Superficie mínima de parcela = 75O m2 
Lado mínimo de frente           =   25 m 
Lado mínimo de esquina        =   30 m 

 

3.6.5.      CONSTRUCCION EN TORRE  ídem art. 3.4.5. 

3.6.6.      CONSTRUCCION EN TORRE CON BASAMENTO Idem art. 3.4.6., 3.4.6.l., 3.4.6.2.  

 

3.6.7. CONSTRUCCION EN SEMI-TORRE Idem art. 3.4.7. 
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3.7.   R21 - RESIDENCIAL DE VIVIENDAS COLECTIVAS - DENSIDAD MEDIA 
 
 
 
3.7.1.     Usos 
              Uso Predominante 

Vivienda 
 

Uso Complementario 
Escuelas Primarias y Preescolares, comercio minorista y de uso diario y periódico,  
estacionamiento, cocheras, estación de servicio, unidad asistencial con playa de  
estacionamiento, 

 
Ver art. 3.20. 

 
3.7.2.      DENSIDAD DE POBLACION 
 

  Máxima neta por ha = 650 hab. 
 

  Cantidad máxima de personas admisible en la parcela = Sup. de la parcela x  
                   0,065 hab/m2.  
 

  Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela = 
 
                                                       Número de personas admisible 
                                                                              2 

 

 Ver art. 3.3.9.2. 
 
 
3.7.3.      OCUPACION DEL SUELO   Ord7540 
 
3.7.3.1.   Factores de Ocupación 
 
               Del Suelo (F.O.S.) = 0,6 de la superficie de la parcela 

               Total         (F.0.T.) = 1,8 de la superficie de la parcela 

               Premios             = ver art. 3.3.5. 

 
3.7.3.2.   Retiros 
 

De frente  = 2.00 m (ver art. 3.3.7.)     Ord 5777     Ord 6892 
De Fondo = ídem art. 3.4.3.2. y 3.5.3.2. (retiro de fondo) 
 

NOTA: Cuando la edificación revista característica de torre o semi-torre, deberá 
respetar las especificaciones establecidas en los artículos 3.4.5., 3.4.6. y 
3.4.7. 

3.7.3.3. Patios de iluminación y ventilación 

               Ver art. 4.5. - de los Patios – 
3.7.3.4.   Cocheras 
 

Ídem art. 3.3.10. 
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3.7.3.5. PLANO LÍMITE DE ALTURA  :   Ord 7540 
 
3.7.4.      SUBDIVISION DEL SUELO 
 
 

Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente: 
 

Superficie mínima de parcela  = 600 m2 
Lado mínimo de parcela          = 20 m de frente 
Lado mínimo de esquina         = 25 m 

 
3.7.5. R22 - RESIDENCIAL 
 

Idem al R21 con la restricción de poseer plano límite en altura igual a diez metros   
( + 10.00 m). 

 
 
 
 



 27 

3. 8.           R31 - USO RESIDENCIAL - BAJA DENSIDAD DE POBLACION - DOTACION DE: 
                  SERVICIOS  AGUA   CORRIENTE. 
 
3.8.1.      Usos 
 

Uso Predominante 
Vivienda 
 
Uso Complementario 
Comercio minorista de frecuentación diaria o periódica. 
 
Escuelas, guarderías infantiles, centros educacionales. 
 
Templos. 
 
Sanatorios, clínicas (en esta actividad se deberán cumplimentar las disposiciones de 
la DIRECCION GENERAL DE HIGIENE). 
 
Sala de espectáculos, de reuniones culturales, clubes deportivos y sociales (se 
tomarán las prevenciones necesarias para no ocasionar molestias al vecindario). 
 
Artesanías anexas a viviendas como uso principal. 
 
Cocheras, estaciones de servicio. 
 
Ver. art. 3.20. 

 
3.8.2.      DENSIDAD DE POBLACION 

 

  Máxima neta por ha. = 150 hab. 
 

  Cantidad máxima de personas admisible en la parcela = Superficie de la parcela x   
0,015 hab/m2 

  Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela = 
 

Número de personas admisible 
2 

 

  Ver art. 3.3.9.2. 
 

 
3.8.3.      OCUPACION DEL SUELO 
 
3.8.3.1.   Factores de Ocupación 
 

Del Suelo (F.O.S.) = 0,6 de la superficie de la parcela 

Total         (F.0.T.) = 0,7 de la superficie de la parcela (ver art. 3.3.3.) 

Premios                = ver art. 3.3.5. 

 
3.8.3.2.   Retiros 
 
               De frente =  2.00 m (ver art. 3.3.7.)   Ord  5777 
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3.8.3.3.   Unidades habitacionales por parcela 
 

Hasta 600 m2 de superficie de la parcela se admitirá la construcción de 2 (dos) 
unidades de vivienda. 
A partir de 600 m2 se podrá construir una nueva unidad por cada 300 m2 en 
exceso. 

 
3.8.3.4.   Cocheras 
 
               Ver art. 3.3.1 0. 
 
3.8.3.5. Cuando la parcela cuente con agua corriente, cloacas y/o agua corriente y cloacas 

se    podrán utilizar los índices que figuran en el artículo 3.3.15. 
 

3.8.3.6. Plano límite de altura    Ord 8923 

 
3.8.4.    SUBDIVISIÓN DEL SUELO 
 
               Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente: 
 

Superficie mínima de parcela = 300 m2 
 Lado mínimo de parcela         = 12 m de frente 
 Lado mínimo de esquina        = 15 m 
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3.9.   R32 - USO RESIDENCIAL CON BAJA DENSIDAD DE POBLACION – DOTACION  
              DE SERVICIOS: AGUA POTABLE 
 
3.9.1.     USOS 

 
Uso Predominante 

               Vivienda 
 

Uso Complementario 
               ídem art. 3.8.1. 
 
3.9.2.      DENSIDAD DE POBLACION 
 

  Máxima neta por ha = 130 hab. 
 

  Cantidad máxima de personas admisible en la parcela = Sup. de la parcela x  
                   0,013 hab/m2. 

  Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela = 
 

Número de personas admisible 
2 

 

  Ver art. 3.3.9.2. 
 
3.9.3.      OCUPACION DEL SUELO 
 
3.9.3.1.   Factores de Ocupación 
 
               Del Suelo (F.O.S.) = 0,6 de la superficie de la parcela 

               Total         (F.0.T.) = 0,6 de la superficie de la parcela (ver art. 3.3.3. y 3.3.4.) 

                Premios                = ver art. 3.3.5. 

 
3.9.3.2.   Retiros 
               De frente = 2.00 m (ver art. 3.3.7.)   Ord 5777 
 
3.9.3.3.   Cantidad de viviendas por lote 
 
               Una vivienda por cada 300 m2 de superficie de parcela. 
 
3.9.3.4.   Cocheras 
                Ver artículo 3.3.10. 
 
3.9.3.5. Cuando la parcela cuente con agua corriente, cloacas y/o agua corriente y cloacas          

se  podrán utilizar los índices que figuran en el artículo 3.3.15. 

3.9.3.6.  Plano límite de altura   Ord 8923 

 
3.9.4.       SUBDIVISION DEL SUELO 

 
                Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente:  

  Superficie mínima de parcela  =  300 m2 
Lado mínimo de parcela          =    12 m de frente 
Lado mínimo de esquina         =    15 m 
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3.10. R33 - USO RESIDENCIAL CON BAJA DENSIDAD DE POBLACION CARENTE DE 
SERVICIOS 

 
3.10.1.    USOS 

 
Uso Predominante 

                 Vivienda 
 

Uso Complementario 
 Comercios, escuelas, guarderías, centros educacionales, templos, centros 
asistenciales, clubes deportivos y sociales, centros de esparcimiento, artesanías 
anexas a viviendas, depósitos con espacio de carga y descarga, estaciones de 
servicio. 

 
Ver art. 3.20. 

 

3.10.2.    DENSIDAD DE POBLACION 

 

  Máxima neta por ha = 130 hab. 

  Cantidad máxima de personas admisible en la parcela = Sup. de la parcela x 0,013    

   hab/m2. 

  Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela = 
Número de personas admisible 
                  2 

 
NOTA: El mínimo computable será de cuatro personas por parcela o una vivienda 

mínima de acuerdo a las necesidades del grupo familiar (debidamente 
certificado). 

 
Ver art. 3.3.9.2. 

 
3.10.3. OCUPACION DEL SUELO 
 
3.10.3.1. Factores de Ocupación 
 
               Del Suelo (F.O.S.) = 0,3 de la superficie de la parcela 

               Total     (F.0.T.)     = 0,3   de la superficie de la parcela (ver art. 3.3.3. y 3.3.4.). 

                Premios                =  ver art. 3.3.5. 

 
3.10.3.2. Retiros 
 
                De frente = 2.00 m (ver art. 3.3.7.)    Ord  5777 

3.10.3.3.  Número de viviendas por lote 

                Una unidad de vivienda 
3.10.3.4. Cocheras 
                Ver art. 3.3. 1 0. 
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3.10.3.5. Cuando la parcela cuente con agua corriente, cloacas y/o agua corriente y cloacas 
se podrán  utilizar los índices que figuran en el artículo 3.3.15. 

 
 
 
3.10.3.6. Cotas mínimas de piso 
 

Se prohibe efectuar toda clase de construcciones a nivel inferior al de las máximas         
inundaciones. 

 
Las cotas son: 
 
+ 6.00 m I.G.M.:  Límite S.E. del Partido hasta vías F.C.D.F.S. 
+ 5,40 m I.G.M.: desde dichas vías hasta aguas arriba del Camino 10 de 

Septiembre de 1861.            
+ 5,20 m I.G.M.: desde aguas arriba del mencionado camino hasta el límite N.E. del   
Partido. 
 

3.10.3.7.   Plano límite de altura   Ord 8923 
 
3.10.4. SUBDIVISIÓN DEL SUELO 
 
 No se podrán realizar subdivisiones. (Cap. III, art. 52, inc. b – Ley  8912). 
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3.11.      R41 - ZONA RESIDENCIAL DE BAJA DENSIDAD DE POBLACION – DOTACION  
              DE SERVICIOS: AGUA CORRIENTE, CLOACAS 
 
3.11.1.   Usos 
 

Uso Predominante 
Vivienda 

 
Uso Complementario 

  Escuelas, guarderías, bibliotecas, establecimientos asistenciales, culturales y 
deportivos que no causen molestias o perturbaciones, estudios profesionales, 
consultorios médicos, comercios minoristas, servicios personales tales como: 
peluquerías, pensiones, restaurantes. 

 
Ver art. 3.20. 

 
3.11.2.    DENSIDAD DE POBLACION 
 

  Máxima neta por ha.= 400 hab. 
 

  Cantidad máxima de personas admisible en la parcela = Sup. de la parcela x 0,04    
   hab/m2. 

  Cantidad máxima de dormitorios admisible en la parcela = 
 

                                                            Número de personas admisible 
2 

 

   Ver art. 3.3.9.2. 
 
3.11.3.    OCUPACION DEL SUELO 
 
3.11.3.1. Factores de Ocupación 

 
Del Suelo (F.O.S.) = 0,6 de la superficie de la parcela 

Total         (F.0.T.) = 0,8 de la superficie de la parcela (ver art. 3.3.3.) 

Premios                = ver art. 3.3.5. 

 
3.11.3.2. Retiros 
 

De Frente= 4.00 m.  Ord  5777 
El retiro de Frente podrá ser reducido, según la profundidad de la parcela de  
acuerdo a la siguiente proporción lineal: 

 
a) En parcelas intermedias: 

 
 

Sup.  Parcela      < =  200 m2 y/o                    Para Lotes <  =  300 m2 
                                        15 m          
  Fondo                  (s/art. 3.3.7.1. b)     17,50 m   20 m          22,5 m        25  m 

   Retiro                         2 m        2,5 m          3 m           3,5  m          4  m 

 
*Modificado por ord. 15200 

 
 b) En lotes de esquina: ídem art. 3.3.7.1. a) 
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                 De Fondo:   Ord 8923 
                 En los lotes donde la edificación supere la altura (H) de construcción + 10.00 m, se 

deberá  conservar Fondo Libre, de acuerdo a los art. 3.4.3.2. y 3.5.3.2. (Retiro de 
Fondo). 

       
 
3.11.3.3. Número de viviendas por lote 
 

La cantidad de viviendas a construir por parcela estará en relación a la superficie 
de la misma, de acuerdo al cuadro siguiente: 

 
 
 

  Sup. Lote               Hasta            de 376 m2        de 501 m2        de 701 m2 
                                 375 m2          a 500 m2          a 700 m2           a 900 m2 

     Cant. Viv.      2                 3                 4                     5 

 
 

Se respetarán las densidades y factores de ocupación establecidos para la zona. 
 
3.11.3.4. Cocheras 
 
                 Ver artículo 3.3.10. 
 
3.11.3.5.   PLANO LIMITE DE ALTURA  Ord 8923 

3.11.4. SUBDIVISIÓN DEL SUELO 

                 Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente: 

                 Superficie mínima de parcela = 375 m2 
Lado mínimo de frente          =  15 m 
Lado mínimo de esquina       =  15 m 

 
3.11.5. R42 - RESIDENCIAL 
 
                 ídem al R41, con la diferencia de poseer retiro de frente  = 2.00 m (ver art. 3.3.7. y  
                 3.3.8.).   Ord  5777 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

../Ordenanzas%20modificatorias/Ord%208923,%20alturas%20zonas%20residenciales.rtf
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3.12.       la -INDUSTRIAL a 
 
 
3.12.1.    Usos 

 Uso Predominante 
Industrias inocuas - almacenaje. 
 

Ver art. 3.20. 
 

Uso Complementario Vivienda, comercio, estacionamiento, bares, restaurante, 
destacamentos de seguridad (bomberos, policía, primeros auxilios, etc.), guarderías 
para el personal de fábricas, delegaciones bancarias, servicios administrativos 
afines. 

 
3.12.2.    DENSIDAD DE POBLACION 
 

  Máxima neta por ha = 100 hab. 

 Cantidad máxima de personas admisibles en la parcela = Sup. de la parcela x 0,01 
hab/m2  

 
3.12.3.    OCUPACION DEL SUELO 
 
3.12.3.1. Factores de Ocupación 
 

Del Suelo (F.O.S.) = 0,5 de la superficie de la parcela 

Total          (F.0.T.) =  0,8 de la superficie de la parcela 

Premios     ver art. 3.3.5. 

 
3.12.3.2. Retiros 

 
De Frente   Ord  5777 
Será igual al 20 % del largo de la parcela. 
 
 De Fondo 
Será igual al 10 % del largo de la parcela y nunca inferior a 3.00 m. 
 
En el caso de ventilar locales de habitación y/o trabajo, dicho retiro deberá respetar 
las medidas mínimas establecidas para patios (art. 4.5.). 
 

Retiros Laterales 
En parcelas mayores de 20 m de frente, la construcción se retirará de cada eje 
divisorio un 15 % del ancho de la parcela. 
 
Cuando las parcelas sean menores de 20 m de frente, se podrá mantener un solo 
retiro lateral igual al 30% del ancho de la parcela. 
Los espacios libres no podrán ser utilizados como depósitos y deberán ser 
parquizados. 

 
3.12.3.3. Restricciones para los edificios no destinados al uso predominante de la zona 
 

Estos usos se regirán por las restricciones correspondientes a la zona R32. 
 

Los factores de ocupación del suelo, de industria y de vivienda, no serán  
               acumulativos. 
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3.12.3.4.  Cocheras 
 
                Ver artículo  3.3.10 y  3.20. 
 
3.12.4.     SUBDIVISION DEL SUELO 
 
                Toda nueva subdivisión se ajustará a la reglamentación siguiente: 
 

Superficie mínima de parcela  =  1.5OO m2 
Lado mínimo de frente            =        25  m 
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3.13. lb - INDUSTRIAL b 
 
 
3.13.1. Usos 
 

Uso Predominante 
 Ver art. 3.20. 

 
Uso Complementario  
ldem 3.12.1. 

 

3.13.2. DENSIDAD DE POBLACION 

                 ldem art. 3.12.2. 

 
3.13.3. OCUPACION DEL SUELO 
 
3.13.3.1. Factores de Ocupación 
 
                 Del Suelo (F.O.S.) = 0,5 de la superficie de la parcela 

Total     (F.0.T.)     = 0,5 de la superficie de la parcela 

Premios                = ver art. 3.3.5. 

 
3.13.3.2. Retiros 
 
                 Idem art. 3.12.3.2. 

3.13.3.3. Cotas mínimas de piso  

                 Idem art. 3.10.3.6. 

 
3.13.3.4. Cocheras 
 
                 Ver artículo  3.3.10. y 3.20. 
 
3.13.4. SUBDIVISION DEL SUELO 
 
                 No se podrán realizar subdivisiones (Cap. III, art. 52, lnc. b - Ley 8912). 
 
 
3.14. le - INDUSTRIAL EXISTENTE 
 
 

Constituyen las áreas determinadas por las industrias existentes. 
 
Son. áreas de desarrollo restringido, con la exigencia de no poder incorporar 
nuevas superficies de terrenos, que no pertenezcan al área industrial. 
 
Las ampliaciones y/o modificaciones de superficie cubierta o funcionamiento 
estarán en un todo de acuerdo con las disposiciones vigentes en materia de 
industrias.  Las zonas se rigen por todos los índices de la zona industrial ( I b).  Ver 
art. 3.20.                                             

3.15. BANDAS DE CIRCULACION 
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3.15.1. BANDAS "A"         
  

 Las  Bandas "A" que se encuentren dentro de la zona R 1 , C 1 , C21, y R 21, 
adoptarán  los índices de ocupación del suelo de la zona R21, y el uso de la 
Banda "A".  Ord 7540  

 

 Las Bandas "A" que pertenezcan a la zona R22, R41, y R42, adoptarán los 
índices de ocupación del suelo de la zona R22 y el uso de la Banda "A". 

 

 Las Bandas "A" que pertenezcan a las zonas R31 y R32 adoptarán los índices 
de ocupación del suelo del C22 y el uso de la Banda "A". 

 

 Cuando la Banda "A" pertenezca a la zona Industrial mantendrá el uso y los 
factores de ocupación de esta zona. 

*Modificado por ord. 13868 
 
3.15.2. BANDAS "B" 
 

 Las Bandas "B" que se encuentren dentro de la zona inundable adoptarán los 
factores de ocupación de la zona C23 y el uso de la Banda. 

 

 Las Bandas "B" que se encuentren fuera de la zona inundable adoptarán los 
factores de ocupación de la zona C22 y el uso de la Banda. 

 

 En todos los casos cuando las Bandas atraviesen zonas industriales 
mantendrán los factores de ocupación y el uso de la zona Industrial. 

 
3.15.3. BANDAS "C" 
 

 Las Bandas "C" que se encuentren dentro de la zona inundable adoptarán los 
índices de ocupación de la zona C23 y el uso de la zona que atraviesen. 

 

 Las Bandas "C" que se encuentren dentro de las zonas R 1 y R2 mantendrán 
los índices de ocupación del suelo y usos de las zonas que atraviesen. 

 

 El resto de las Bandas "C" adoptarán los factores de ocupación de la zona C22 
y el uso de la zona que atraviesen. 

 

 En todos los casos cuando las Bandas atraviesen zonas Industriales 
mantendrán los factores de ocupación y el uso de estas zonas. 

 
NOTA: Para usos ver art. 3.20. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

../Ordenanzas%20modificatorias/Ord7540.rtf
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3.16. Rn - RECREACIÓN 
 
 
3.16.1. Usos 
 

Uso Predominante 
 Esparcimiento - piletas - clubes - parques 
 

Uso Complementario 
     Vivienda del encargado- bares - restaurantes - confiterías - puestos de seguridad y                       

sanidad 
 

Ver art. 3.20. 
 
3.16.2. OCUPACION DEL SUELO 
 
 F.O.S.y F.0.T. = 10% de la superficie de la parcela. 

Premios          =  ver art. 3.3.5. 
 
3.16.3. SUBDIVISION DEL SUELO 
 
 No se podrán realizar subdivisiones 
 
3.17. Re - ZONA DE RESERVA- 
 

 Constituyen las zonas que por estar poco comprometidas en cuanto a uso, 
ocupación y subdivisión del suelo quedan como reserva en previsión de futuros 
planes. 

 

 Los posibles usos surgirán de estudios posteriores y en relación con las 
posibilidades de concreción de obras de infraestructura de servicios y 
equipamiento. 

 

 No se admite la ampliación de las superficies construidas, autorizándose 
solamente obras de mantenimiento. 

 

3.18. Z.U.E. - ZONA DE USOS ESPECÍFICOS 

 

 Constituyen zonas para uso del transporte (terrestre, marítimo, fluvial y aéreo), 
de las comunicaciones, la producción o transmisión de energía, la defensa, la 
seguridad y otros usos  específicos. 

 

 Toda nueva construcción o ampliación en dichas zonas, se ajustará a las      
reglamentaciones de usos similares y a la provisión de servicios con que cuente 
la parcela. 

 
 
 
3.19. E.V.P. - ESPACIOS VERDES PÚBLICOS 
 
 

Constituyen los sectores públicos (en los que predomine la vegetación y el paisaje), 
cuya función principal será servir a la recreación de la comunidad y contribuir a la 
depuración del medio ambiente. 
Ver. art. 3.3.2.1.    
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3.20         NOMENCLADOR DE USOS 
 
 
3.20.1      SIMBOLOGIA 
 
                C.E. : La localización será determinada por una comisión especial 
 

  : Uso apto 
 

 POT. MAX. : Potencia máxima admitida expresada en H.P. 
 
 SUP. MAX. : Superficie máxima admitida : cubierta o descubierta, destinada para el     
 uso. 
 
 SUP. MIN.  :  Superficie mínima admitida construida para el uso, 
 
 PERS. MAX. : Personal máximo admitido.  
 
 

                 E  : Estacionamiento obligatorio 

 
 

          : Estacionamiento obligatorio solamente con acceso por calle lateral. 
 
                  E     : Estacionamiento obligatorio a partir de los 200 m2 de superficie cubierta. 
 
                  ESTACIONAMIENTO OBLIGATORIO 
 

Se dejará una superficie de estacionamiento de acuerdo al siguiente detalle : 
 
ADMINISTRACION PUBLICA 
 
15% de la superficie cubierta y/o descubierta destinada al uso. 
 
COMERCIO MAYORISTA 
 
Espacio para carga y descarga : 40 m2 por cada 500 m2 o fracción de superficie 
cubierta y/o descubierta destinada a dicho uso. 
Superficie de estacionamiento: 20 % de la superficie cubierta o descubierta destinada 
a dicho uso. 

 
COMERCIO MINORISTA 

 
Espacio para carga y descarga: 40 m2 por cada 500 m2 o fracción de superficie 
cubierta y/o descubierta destinada a dicho uso. 
 
a) Venta de automotores, casas rodantes, embarcaciones, repuestos de automotores, 

grandes      tiendas, viveros. 
   Espacio para estacionamiento: 20 % de la superficie cubierta y/o descubierta 

destinada a   dicho uso. 
 
b) Mercados, supermercados y ferias internadas. 
    Superficie de estacionamiento igual a la superficie destinada a ventas. 

 
CULTURA, CULTO Y  ESPARCIMIENTO 
 
20 % de la superficie cubierta y/o descubierta destinada a dicho uso. 
 

E 
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 a) Salón de baile, boites, cafés concert, casas de fiestas, centros de exposición,   
cine, cineteatro, auditorio. 
 Espacio para estacionamiento igual al 50 % de la superficie cubierta y/o descubierta 
destinada a dicho uso. 
 

                EDUCACIÓN 
 

La superficie de estacionamiento será igual al 10 % de la superficie cubierta. 
 
a) Colegios con internado, escuelas secundarias, institutos de investigación con 
laboratorio; 
enseñanza superior no universitaria, universidades, campus universitario. 
 
La superficie de estacionamiento será igual al 20 % de la superficie cubierta. 
 
RESIDENCIAL (Excluido viviendas) 
  
La superficie de estacionamiento será igual al 5 % de la superficie cubierta. 

 
                  SANIDAD 

 
La superficie de estacionamiento será igual al 5 % de la superficie cubierta. 
 
a)  Hospitales, clínicas y sanatorios. 
 

     Espacio para carga y descarga: 40 m2 por cada 1.000 m2 o fracción de la 
superficie      cubierta 
     Superficie de estacionamiento: 25 m2 por cada 10 camas, más 25 m2 por cada 
profesional. 
 
SERVICIOS 
 
La superficie de estacionamiento será igual al 20 % de la superficie cubierta. 
 
a) Bar, café, pizzería, salón de té, confitería, casa de comida, restaurantes. 
 
     1 . Hasta 10 mesas de capacidad no es obligatorio el estacionamiento. 
     2.  Para más de 10 mesas: la superficie útil para estacionamiento será igual al 
50 % de la superficie construida y/o descubierta destinada a dicho uso. 

NOTA: módulo mesa = 4 personas = 7 (siete) m2. 
 

     b) Seguros con revisión de vehículos. Lavanderías, tintorerías con taller de 
trabajo. Cerrajerías  y tapicerías del automotor. 
 
Superficie de estacionamiento igual al 30 % de la superficie cubierta, con un 
mínimo de 50 m2. 
 
INDUSTRIAS Y TALLERES 
 
a) Hasta 200 m2 de superficie cubierta y/o descubierta destinada a dicho uso. 
 
            Superficie de 40 m2 para carga y descarga. 
 
b) Para superficies mayores de 200 m2 cubiertos y/o descubiertos destinados a 
dicho uso. 
 
La superficie de estacionamiento será igual al 30 % de la superficie cubierta y/o 
descubierta destinada al uso. 
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c) Depósitos 
 

Espacio para carga y descarga: 40 m2 por cada 500 m2 o fracción cubiertos y/o 
descubiertos destinados al uso. Espacio para estacionamiento igual al 20 % de la 
superficie cubierta y/o descubierta destinada a dicho uso. 

 
    NOTA: Estos porcentajes y/o superficies deberán cumplimentarse en los casos en que el 

Nomenclador de Usos así lo especifique, exceptuando los correspondientes a 
industrias, talleres y depósitos, para  los cuales los porcentajes y/o superficies de 
estacionamiento y carga y descarga son OBLIGATORIOS. 
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DE LOS PATIOS     
  
4.5.1.0.      CLASIFICACIÓN  DE LOS PATIOS 
 

Los patios que sirven para proporcionar iluminación y ventilación a los locales 
según sus dimensiones y su función, se clasifican como: 
a) Patios de primera categoría: los que sirven a locales de primera y tercera  

clase. 
b)  Patios de segunda categoría: los que sirven a locales de segunda y tercera   

clase en las condiciones establecidas en esta Ordenanza. 
 
4.5.1.1. Acceso a Patios 
 

Todo patio contará con un acceso practicable para su limpieza. 
 
4.5.1.2. Prohibiciones relativas a Patios 
 

a) Prohibición de reducir dimensiones de patios: por ningún concepto podrán   
reducirse las dimensiones de un patio realizado de acuerdo con las  
disposiciones vigentes al momento de la edificación. 

 
b) Prohibición de cubrir patios: no se puede cubrir patios existentes o construidos 

de acuerdo a este Código. Sólo se permiten toldos plegables de tela. 
 
 

4.52.0. PATIOS DE PRIMERA CATEGORÍA 
 
4.5.2.1. Patios de Primera Categoría para altura máxima (H) de construcción menor o 

igual a 6.50 m o para el caso de una sola unidad de vivienda por parcela. 
  Lado mínimo =    3.OO  m 
 Superficie mínima = 15.00 m2 

 
NOTA: Se entiende por altura (H) la altura máxima de edificación o altura 

promedio para techos con pendiente, medida a partir de un plano 
horizontal que pasa por el punto más alto de la L.M. 
Solo podrá ser sobrepasada por tanques, chimeneas, cajas de escaleras, 
sala de máquinas y parapetos de azoteas. 

 
4.5.2.2. Patios de Primera Categoría para altura (H) de construcción mayor a 6.50 m 
 

a) El lado mínimo estará dado por la siguiente relación: 
 

Para Edificios apoyados en medianeras                              Para edificios de  
perímetro libre (*)    

 
 L =  H l = H 

3 4 
 
                  Siendo   l = lado mínimo 

 H = altura de la construcción medida desde el nivel + 0.00 sobre L.M. 
* = Edificio de perímetro libre: son aquellos cuyos paramentos desde el 

nivel del suelo o por encima de la altura permitida para el basamento, 
están retirados de las líneas divisorias de la parcela, según las 
relaciones de altura y distancia establecidas en estas normas. 
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 La medida  “l” así obtenida puede ser disminuida hasta un 20%. No será 
inferior al lado mínimo debiéndose mantener la superficie obtenida en el punto b). 

 
 El lado mínimo nunca será inferior a cuatro metros (4.00 m). 
 
b) La superficie mínima del patio estará dada por la siguiente relación: 

S = l 2 (siendo I el lado mínimo obtenido en el inc. a). 

 La superficie mínima no será nunca inferior a 20.00 m2. 

 

 c)   La dimensión requerida de patio en el nivel superior, deberá respetarse desde 
el arranque del mismo. 

 
 d)  En la planta del patio, debe ser posible inscribir, sea un circulo de diámetro "l",  
o una elipse cuyos ejes sean los lados obtenidos en el inc. a ). 

 
4.5.2.3. Extensiones apendiculares en patios de primera categoría, de frente y/o 

contrafrente 
 

En estos patios se admiten extensiones apendiculares aptas para proporcionar 
iluminación y ventilación natural a los locales si la abertura "c" de unión con el 
patio es igual o mayor que dos veces la profundidad "d" de esas extensiones. 
 
 
                                                                                                  d 
 
                                                                                                     c                                       
c>= 2d 
 
                        c 

4.5.3.0.      PATIOS DE SEGUNDA CATEGORÍA 
 
4.5.3.1.  Patios de Segunda Categoría para altura (H) de construcción menor o igual a  

6.50 m 
 
 Lado mínimo =  2.50 m 
 Superficie mínima = 10.00 m2 
 
4.5.3.2.      Patios de Segunda Categoría para altura (H) de construcción mayor a 6.50 m 

 
a)  El lado mínimo estará dado por la siguiente relación: 

 
                    l = H 
                          5 
 

La medida así obtenida puede ser disminuida hasta un 20% no será inferior al lado 
mínimo, debiéndose mantener la superficie obtenida en el inc. b.). 

 
El lado mínimo nunca será inferior a tres metros  (3.00 m). 
 

b) La superficie mínima del patio estará dada por la siguiente relación: 

  S = l2 (siendo l el lado mínimo obtenido en el inc. a)  

 La superficie mínima no será nunca inferior a 15.00 m2 

 

d 
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c)  Deberá cumplimentarse con lo establecido en los incisos c) y d) del articulo 
4.5.2.2. 

 
 
 
4.5.3.3. Extensiones apendiculares en patios de segunda categoría 
 

En un patio de segunda categoría se admiten extensiones apendiculares, aptas 
para proporcionar iluminación y ventilación a los locales, si la abertura de unión 
con el patio es igual o mayor que la profundidad de esas extensiones. 
 

4.5.4.0. PATIOS MANCOMUNADOS 
 
4.5.4.1. Cercas divisorias 
 

La cerca común de los patios mancomunados tendrá una altura máxima de 2.00 m 
medidos desde el punto más alto del solado. 

 
El lado mínimo de cada uno de los patios a unir no será inferior a un metro 
cincuenta (1,5Om). 

 
 
4.5.5.0. FORMA DE MEDIR LOS PATIOS 
 

Las dimensiones de un patio se miden desde el borde interno de los paramentos 
que lo delimitan con exclusión de la proyección horizontal de voladizos de saliente 
mayor que 0,30 m; asimismo los muros y cercas existentes o futuros se supondrán 
de un espesor de 0.30 m encaballados sobre eje divisorio. 

 
Cuando en un patio haya una escalera pueden incorporarse al área del mismo la 
proyección horizontal de ésta, hasta una altura de 2.20 m sobre el solado del 
patio. 
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Honorable Concejo Deliberante 
de Lomas de Zamora 
 
 

CORRESPONDE AL EXPTE. N
0 
532-P-93 (HCD). 

 
 
                                                                        

                                                                            ORDENANZA 
 
 

ARTICULO 1°: Declárase de interés municipal toda acción emprendida a favor del  mantenimiento y --------------------- 

mejoramiento de la Reserva y Parque Didáctico y Cultural de Santa Catalina, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza Nro. 6561 del 16 de Enero de 1992. 

ARTICULO 2°: Modificase la Zonificación según usos dada por las Ordenanzas   Nros. 3861183 y 3933/83 ------------------- 

para la fracción denominada como "Reserva y Parque Didáctico y Cultural de Santa Catalina", delimitada 

catastralmente por la CIRC. X, FRACC. III y IV (Compañía Química), por el primer cruce vial desde la calle 

Garibaldi del F.N.G.S. por la CIRC. XV, SECC. D, PARCELA IF y IG (U.N.L.P. - Pcia. de BUENOS 

AIRES), y calle Garibaldi; de Zona de Usos Especiales (ZUE) a Espacio Verde Publico (EVP). 

ARTICULO 3°: Comuníquese los alcances de la presente Ordenanza a la Empresa               --------------------- Ferrocarriles 

Metropolitanos Sociedad Anónima (FEMESA) propietaria actual del predio más arriba mencionado. 

ARTICULO 4
°: 

Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Re               -------------------- gístrese. Dése 

al Libro de Ordenanzas. 

 

- SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOMAS 

DE ZAMORA, A LOS 7 DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DE 1993. 

 

REGISTRADA BAJO EL N
0 
6939.- 

   

mem. 
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